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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de t!4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bieñestar a los Animales, de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,27,27 ÍGcción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; así como 4, 51 fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo ¿nal¡zado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT-2022.518¡-SPA-3837, relac¡onado
con la denuncia presentada ante este orgañismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Ent¡dad, una denunc¡a ciudadana a través de la cual se hicieron del conoclmiento de esta

autoridád, los siguientes hechos:

(...) Lo ofectoc¡ón de dos ind¡v¡duos orbóreos por el vert¡m¡ento de d¡versos sustonc¡os o sus roices poto
provocorles lo nuefte (..,) [Hechos que tienen lugar en calle Estado de Durángo número 80, colonia
Prov¡dencia, Alcaldía Gustavo A. [4adero] f...1

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torialde la C¡udad de Méxaco; asícomo 51
y 85 de su Reglamento, m¡smas que constán en elexpedieñte alrubro c¡tado, iñtegrado con motivo de la presente
denuncia,

ANALIStS DE LA IN FoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en la Ciudad de lVéx¡co,
la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territor¡alde la C¡udad de lvéx¡co es cons¡derada como autoridad
ambientál y es competente para conocersobre los hechos releridos en las actas dedenunc¡a, asícomo paravelar
por la protecc¡ón, defensa y restauración del med¡o amb¡ente.

Afectación de arbolado

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de diversos individuos arbóreos ubicados al interior del
predio coñ domicilio en calle Estado de Durango número 80, coloni¿ Providencia, Alcaldía G!stavo A. [4adero.
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Al respecto, el aftículo 118 de la Ley Ar¡biental de Protección a la Tierr¿ en la Ciudad de México, señala a la letra
que:

GOAIERNO DE LA
CIUDAD OE MÉXICO

(...)LosAlcoldíos, en coord¡noción con ld Secretorío del Medio Amb¡ente, tendrán o su corgo lo consetvoc¡ón,
monteniñ¡ento, protección, restituc¡ón ydeso¡rollode losárbolesquese encuentren dentrcdesu terdtorio.

Poro reol¡zar lo podo, derr¡bo, desñoche o trosplonte de árboles ú n¡comente en los qLE cosos q ue se señolo n

mós odelonte, se requiere contor con outor¡zoc¡ón previo de lo Alcoldía respect¡vo,ld cuol deberó remit¡rse
en un plozo no moyot o 20 díos háb¡les, contodos d pdftir de que se hogo losobc¡tud.

LaAlcoldío podró o utor¡zor el derribo, podo otrosplonte de árboles ubicados en bienes de dominio público o
en propiedodes particulores, únicoñente cuondo se requiere poro solvoguordo de lo ¡ntegridod de los
personos o sus b¡enes (...)

As¡mismo, el artículo 119 prevé que las perconas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la
restitución coíespondiente mediante la compensación fisica o económica, a efecto de conservar la cubierta
vegetál necesaía para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. De igual manera, d¡cho ordenámieñto
establece que se equiparará alderr¡bo de árboles cuálqu¡er acto que provoque su muerte.

De igual manera, el 120 BIS del mismo ordenam¡ento, señala que: f...) ¿ ds occianes de ¡nspecc¡óñ e ¡mposic¡ón de
ñedidosde seguridod, coÍect¡vds o de uqente opl¡coc¡ón y sanciones, respecto o los d¡sposiciones previstos en este

copitulo sobre podo, derribo y trosplonte de órboles, corresponden o los Delegoc¡ones Politicos en su rcspect¡vo
circunscÍipc¡ón territoiol,s¡n pei0ic¡o de losotribuciones confer¡dos o otros outotidodes por cuestionesd¡versos(...)

De igual manera, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, que establece los requisitos y especiflcáciones
técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter públ¡co o privado, autoridades, y e¡
generaltodos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en el Distrito Federal, actuál
Ciudad de ¡,1éxico, señala a la letra e¡ su numeral 9 quel

(...) En todo deÍibo de uh árboldebeú reol¡zorse la rcstituc¡ón tnedionte lo coñpensoción fís¡co, económ¡co

o lo ñedido equ¡volente. Lo rcstituc¡ón lisico se reol¡zoró de conlotmidod con lo ind¡codo por lo outor¡dad
correspondiente. (...)

Eñ este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se despreñde que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cábo uña visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo con lo establecido en elartículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual se constató la existencia de un

árbol muerto en pie de la especie Citrus sp., de 2 metros (m) de altura y 4 centímetros (cm) de diámetro, mismo
que presentaba ramas desgajadas y daño rñecánico en el tronco, así como un árbol de la especie Clt/.trs /iñon,
comúnmenteconocidocomol¡món,de4mdealturayT,5y3cmdediámetroyconunacopadel.60m,elcual
presentaba plaga en su follaje y daño mecánico en troñco, siendo que presentaba Lrna cond¡caón decliñañte
inc¡pieñte y una estructura suscept¡ble de mejorá; asimismo, 5e observó que elsujeto arbóreo contaba con objetos
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ajenos eñ su periferia, de igual mañera, el área verde donde se eñcontraban los sujetos arbóreos era regada

constantemente y a la cual se le vertía agua jabonosa por la cercanía de un centro de lavado, s¡endo que, al

tratarse de individuos jóvenes, el exceso de riego, así como los quimicos presentes en eliabón y suavizante,

resuttaba perjudicial para los ñismos.

A su vez, durante la diligencia y mediante la promoción del cumplim¡ento voluntario, la persona señalada como
responsable de las afectaciones antes señaladas, se comprometió a retirar los objetos que 5e encontraban

aporcando el árbol limón, así como, a llevar a cabo la rest¡tucjón del árbol muerto en pie, por un sujeto arbóreo
de la misma espec¡e de al menos 3 m de altura.

En segu¡miento a la presente invest¡gación, personal de esta Entidad realizó una visita de reconocimiento de

hechos en seguim¡ento a lo acordado con la persona responsable de los hechos denuñciados, se constató la

disminución de objetos que se encontraban rodeando el árbol limón en comento, constatando el desagüe de las

lávádoras, a través del cual se drenaba e[ agua que expulsaba la m¡sma, no obstante, la restitución del árbol
muerto en pie, no se había llevado a cabo.

Por lo anterior, y en virtud de que no fue pos¡ble promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones
jurídicas vigentes aplicables a la materia, mediante oficio se sol¡citó a la D¡rección Generalde Servicios Urbanos
de la Alcaldía custavo A. l'ladero, qLre ¡mplementara las acciones tendientes a llevar a cabo el ret¡ro del árbol
muerto en p¡e, así como la restitución del mismo, informando lo conducente a esta Ent¡dad y remit¡endo copia

simple de las documentales generadas en el proceso.

Es de señalar que no se ha recibido respuesta de dicha autoridad, pese a que se le requirió el envío de la
iñformación dentro de los siguientes dias háb¡les a partir de la fecha de recepción del documento, lo anterior de

conrormidad con el articulo 20 primer párrafo y 25 Bls de la Ley Orgánica de esta Entidad, plázo que ya ha

transcurrido, no obstante se cons¡dera que en caso de que no se hayá reali¿ado la compensación respectivá, le

corresponde a la Alcaldía gestionarla m¡sma ya sea en elmismo lugar o en elmás cercano posible, con elpropós¡to
de mantener los servicios ecosistémicos que prestan los árboles a la poblác¡óñ aledaña al lugar de los hechos /
denunciados. I

Lo ánter¡or es de suma ¡mportancia, pues los árboles proporcionan a la poblac¡ón servicios ambientales, como lo
son la dism¡nución de islas de calor, captura de contaminantes y partículas suspeñd¡das, que coadyuven a frenar
la erosión del suelo e incremento de la humedad y d¡sm¡nución de los niveles de ru¡do, asícomo la coñstrucc¡ón
de sit¡os de refugio, percha y aliment¿ción para diversas ¿ves.

Por lo expresado en los párrafos que anteceden, esta Ent¡dad considera que la Dirección General de Señicios
Urbanos de la Alcaldia Gustavo A. ¡,1adero, deberá gestionar la compensación del árbol motivo de denuncia en el
lugar más cercano pos¡ble, talcomo lo prevé el articulo 120 Bls de la LeyAmbiental de la Protección a la T¡erra en

la Ciudad de t4éx¡co, asicomo el numeral9.1.2 de la Norma Ambiental para el Distr¡to Federal NADF-001-RNAT-

2015.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente eñitir la presente resolución, de conformidad
con el articulo 27 fracción lll de la Ley 0rgánica de esta Procuraduría, porque se han real¡zado las actuaciones
previstas en dicha Ley, toda ve¿ que corresponde ¿ la Dirección Ceneral de Servicios Urbanos de la Alcaldía
Coyoacán gestionar la compensación de los árboles objeto de la presente investigación.

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN

Durante visita de recoñocimiento de hechos en el sitio señalado como el de los hechos denunciados se
constató la presencia de un árbol muerto en pie, asícomo un árbollirnóñ que se encontraba aporcado coñ
diversos objetos, de igual manera, se coñstató que en el área verde donde estaban los árboles, se le vertía
agua jabonosa por la cercanía de un ceñtro de lavado.

La persona señalada como presunta responsable, se comprometió a retirar los objetos ajenos que estaban
rodeando el árbol limón, asícomo, llevar a cabo la restitución del árbol muerto en pie.

Se reálizó una visita de reconocimiento de hechos en seguimieñto a lo acordádo con la perso¡a
denunc¡ada, constatando que la maquiñaria de lavado contaba con su desagüe correspondieñte, a través
delcual se disponía del agua jabonosa, as¡mismo, se constató lá disminució¡ de objetos que estaban
aporcando el árbol limón, sin embargo, no se había llevado a cabo lá restitución correspondiente.

¡,,lediante oficio se solicitó á la Direcció¡ Generalde Servicios Urbanos de la Alcaldia Gustavo A. lVadero,
gestio¡ar la compensación del arbolado conforr¡e a la normatividad aplicable.

Esta Entidad considera que la 0irección Geñeralde Servicios lJrbanos de la Alcaldia Gustavo A. ¡¡adero
deberá llevar a cabo la gestióñ de la compensación del sujeto arbóreo muerto en pie motivo de la

denuncia, de acuerdo con la normatividad ambientalaplicable.

Lá presente resolución, ún¡camente se circunscribe alanál¡s¡s de los hechos admitidos para su investigáción y al

estudio de los documentos que ¡ntegrán el expediente en el qLre se actúa, por lo que el resultado de esta se emite
en su contexto, independienteñeñte de los procedim¡entos que substancien otrás autoridades en el ámbito de

sus respectiv¿s competenciás.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolversey se:
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PRIMERO. - Con fundarnento en los articulos 5 fracciones Vll y lX Bis, y 15 BIS 4 fracciones lll y V. 25 fracción lV de

la Ley Orgáñica de esta Procuraduría, asícomo 49 fracción lll y 5I fracción Vl de su Reglamento, solicítese a la

Dirección Generalde Servicios Urbanos de la Alcaldi¿ Gustavo A. Madero, inforrne de las gestiones implementadas
a efecto de llevár a cabo la compensación correspondiente, de acuerdo con la ñormaüvidad ar¡biental aplicable.
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SEGUNDO. - Téñgase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México. ----''

TERCERO. - Remítase el expedieñte en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

CUARTO. - Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante y ¿ la Dirección General de Servicios
l-l rbanos de la Alcaldía Gustavo A. [4adero.

Así lo proveyó y f¡rma la ¡¡tra. Gabriela 0rt¡z I.4erino, Subprocuradora Amb¡ental, de Proteccióñ y B¡enestar a los

An¡males de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico, coñ fundamento
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduríá Ambientaly del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de Ivéxico y 51 fracción XXll de su Reglamento. ..'.-* '-'.-

orocuraduria. par¿ su archrvo y resguardo. ----
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